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COMUNICADO DE PRENSA No. 005 
México, D.F., a  31 de marzo de 2014 

 
 

CONEVAL REALIZA DIAGNÓSTICO PARA CONOCER EL AVANCE EN MONITOREO Y 
EVALUACIÓN EN LAS ENTIDADES FEDERATIVAS  

 

 CONEVAL realizó el Diagnóstico del avance en monitoreo y evaluación en las entidades 
federativas 2013 para evaluar la existencia de normatividad y de ejercicios prácticos.  
 

 En el promedio nacional se identificó una mejora en la implementación de prácticas de 
monitoreo y evaluación al pasar de 44.4 puntos en 2011 a 52.5 puntos en 2013. 

 

 Las entidades federativas tuvieron un avance heterogéneo en la implementación de 
instrumentos normativos y prácticos de monitoreo y evaluación. 
 

 Las entidades que encabezan el Índice de Monitoreo y Evaluación para la 
implementación de los instrumentos normativos y prácticos en 2013 fueron Oaxaca, 
Estado de México, Distrito Federal, Guanajuato y Puebla, quienes tuvieron un promedio 
de 74.1, es decir, 41.1 por ciento arriba del promedio nacional.  

 

 Las entidades con variación en el Índice de Monitoreo y Evaluación para la  
implementación de los instrumentos normativos y prácticos en el periodo de 2011 al 
2013 fueron San Luis Potosí, Oaxaca, Hidalgo, Puebla y Tlaxcala. 

 

 Las entidades federativas reciben importantes recursos para el rubro del desarrollo 
social, por eso deben tener mecanismos de evaluación y transparencia. 

 

México, D.F.- Con el objetivo de conocer el avance en la institucionalización de los 
elementos que favorecen y forman parte de los sistemas de monitoreo y evaluación, el 
Consejo Nacional de Evaluación de la Política de Desarrollo Social (CONEVAL) realizó el 
Diagnóstico del avance en monitoreo y evaluación en las entidades federativas 2013. 
Este ejercicio, que se realiza por segunda ocasión, permite identificar los avances que las 
entidades han tenido de 2011 al 2013 en relación con la creación de normatividad en materia 
de monitoreo y evaluación de su política social y la puesta de práctica de estos elementos 
para transparentar los recursos y rendir cuentas de los resultados de la política social.  
 
Debido a la gran cantidad de recursos que los gobiernos de las 32 entidades federativas 
destinan a distintas acciones y programas sociales, es importante contar con evidencia 
sólida y objetiva sobre el uso de esos recursos que provienen de la ciudadanía. Por ello, el 
CONEVAL ha impulsado en las entidades federativas la medición y la evaluación como 
herramientas para fortalecer la transparencia y la rendición de cuentas de los gobiernos 
locales. 
 
Los resultados obtenidos en el Diagnóstico del avance en monitoreo y evaluación en las 
entidades federativas 2013 muestran que de manera general en todas las entidades 
federativas hubo un avance en la implementación de instrumentos normativos y prácticos 
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de monitoreo y evaluación. En el promedio nacional se identificó una mejora en la 
implementación de normatividad en materia de evaluación y monitoreo al pasar de 44.4 
puntos en 2011 a 52.5 puntos en 2013; sin embargo, el cambio de las entidades federativas 
en el uso de elementos de monitoreo y evaluación en ese mismo periodo, ha sido 
heterogéneo. 
 
Las entidades que en 2013 presentaron el mayor avance en el Índice de Monitoreo y 
Evaluación para la implementación de los instrumentos normativos y prácticos en 2013 
fueron Oaxaca (78.7), Estado de México (77.8), Distrito Federal (73.1), Guanajuato (72.2) y 
Puebla (68.5), todas ellas por arriba del promedio nacional. 
 
Mientras, los estados con variación en el Índice Monitoreo y Evaluación para la 
implementación de los instrumentos normativos y prácticos en el periodo de 2011 al 2013, 
fueron San Luis Potosí con 30.6 puntos porcentuales, Oaxaca con 26.9, Hidalgo con 25.9, 
Puebla con 23.1 y Tlaxcala con 22.2 puntos porcentuales. 
 
Los principales resultados identificados en este documento muestran que las entidades 
federativas han tenido un avance positivo y han mejorado tanto en el aspecto normativo, 
como en la implementación de los instrumentos de monitoreo y evaluación.  
 
Entre los principales avances y retos que se detectaron en este Diagnóstico 2013 para las 
entidades federativas destacan los siguientes: 
 

 En todas las entidades federativas se identificó la existencia de una Ley de Desarrollo 
Social o equivalente; es decir que la mayoría posee elementos mínimos que permiten 
institucionalizar diversos elementos de monitoreo y evaluación en los programas de 
desarrollo social. Si bien una gran parte de las entidades ya contaban con esta 
normativa, siete mostraron un avance en los últimos dos años: Oaxaca, Morelos, 
Veracruz, Baja California Sur, Michoacán, San Luis Potosí y Tlaxcala. 

 

 Todas las entidades cuentan con una normativa que regula la creación de padrones 
de beneficiarios y sólo 29 estados cuentan con padrones de beneficiarios en la 
práctica; de éstos, cuatro estados cuentan con un padrón único de beneficiarios: 
Coahuila, Guanajuato, Oaxaca y Quintana Roo. 

 

 La mayoría de las entidades federativas cuentan con una normativa que establece 
criterios para la creación de programas nuevos. Mientras que en 2011 sólo ocho 
entidades regularon este tema, en 2013, lo hicieron 18. 

 

 La mayoría de las entidades cuenta con una normativa para la elaboración de reglas 
de operación. De 2011 a 2013, 15 entidades reflejaron una mejora en este tema que 
tuvo una mejoría importante en estos dos años. Aunado a ello, 28 entidades han 
realizado ejercicios prácticos. 
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 Todas las entidades tienen una normativa que establece el monitoreo y la evaluación 
de la política y los programas de desarrollo social. Este elemento es uno en los que 
se advierte un mayor incremento de 2011 a 2013, pues 13 entidades mostraron un 
avance en estos dos años. 

  

 Sólo seis entidades llevan a cabo una planeación de las evaluaciones: Distrito Federal 
–desde 2011–, Nayarit, Oaxaca, Puebla, Querétaro y San Luis Potosí, a partir de 
2013. 

 

 25 entidades establecen en su normativa la publicación de las evaluaciones 
realizadas. Sin embargo, sólo siete han efectuado evaluaciones a sus programas de 
desarrollo social de 2011 a la fecha: Chihuahua, Distrito Federal, Guanajuato, Jalisco, 
Oaxaca, Querétaro y San Luis Potosí. 

 

 13 entidades federativas han incluido en su normativa el seguimiento a los resultados 
de las evaluaciones, lo que significa que seis entidades lo establecieron entre 2011 y 
2013. Sin embargo, en la práctica sólo dos han implementado el seguimiento a los 
resultados de las evaluaciones de 2011 a la fecha: Chihuahua y Jalisco; este último 
desde 2011. 

 

 15 entidades han emprendido estudios, diagnósticos, investigaciones o análisis en 
materia de desarrollo social de 2011 a 2013, mientras que en 2011 sólo cinco lo 
hicieron. 

 

 28 entidades determinan en su normativa la elaboración de indicadores de resultados 
y 30, de indicadores de gestión. En la práctica, 26 entidades cuentan con indicadores 
de resultados, y 31 estados cuentan con indicadores de gestión. 

 

 Todas las entidades federativas establecen en su normativa el funcionamiento de un 
área responsable de realizar o coordinar la evaluación de la política y los programas 
de desarrollo social, así como sus atribuciones –de 2011 a la fecha, 16 entidades 
presentaron un avance en este tema, y 30 establecieron en su normativa los 
elementos que esta área debe tener–. En la práctica, 28 entidades han creado esta 
área de evaluación. 

  
Para consultar toda la información del Diagnóstico del avance en monitoreo y evaluación 
en las entidades federativas 2013 visita la página www.coneval.gob.mx  
 
 

--ooOOoo— 
 
 
 
 
 

http://www.coneval.gob.mx/
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SOBRE EL CONEVAL 
El CONEVAL es un organismo con autonomía técnica y de gestión que norma y coordina la evaluación de la Política Nacional de 
Desarrollo Social y de las políticas, los programas y las acciones que ejecuten las dependencias públicas. Asimismo, tiene la 
responsabilidad de definir, identificar y medir la pobreza a nivel estatal y municipal garantizando la transparencia, objetividad y rigor técnico 
en dichas actividades. La información que se genera en materia de evaluación de políticas y de programas de desarrollo social, así como 
de medición de pobreza está disponible en la página de internet (www.coneval.gob.mx) para consulta de cualquier persona interesada. 

 
Contacto: 
Julieta Castro Toral              Elsa Rosales Corona 
Directora de Información y Comunicación Social                      Jefa de Análisis Información   
01 (55) 54 81 72 57                            01 (55) 54 81 72 10  
jcastro@coneval.gob.mx            erosales@coneval.gob.mx 
 
 
 

  Coneval      @coneval      conevalvideo 
 
http://www.blogconeval.gob.mx/ 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

mailto:jcastro@coneval.gob.mx
mailto:erosales@coneval.gob.mx
http://www.blogconeval.gob.mx/


                          

DIRECCIÓN DE INFORMACIÓN Y COMUNICACIÓN SOCIAL 
 
 

 

5 

Blvd. Adolfo López Mateos No. 160, Col. San Ángel Inn, Del. Álvaro Obregón.  México D.F. C.P. 01060 Tel. 5481 7257/ 56/10/86 @coneval 

 

ANEXO 
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